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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Hemos auditado los estados financieros de INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
por el año terminado el 31 de diciembre del 2003 y, con fecha 18 de Junio 
del 2004, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin 
salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de la 
Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio 
y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 
financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría 
sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 
significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 
Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito especifico 
establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas 
legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de 
eventuales incumplimientos, se distorsione significativ la situación 
financiera, los resultados (de las operaciones y lo jos de efectivo 
presentados en los estados financieros. En tal sentitY” como parte de la 
obtención de la certeza razonable de si los estadosfMihancieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos 
pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario 
detalladas en el párrafo siguiente. a 

   

    

   

      

Los resultados de las pruebas menf des BP pl párrafo anterior no 
revelaron situaciones en las transaccidW re dación examinadas que, 

el 31 de diciembre del 2003 que Wkc4k =l ¡ Ativamente los estados 
financieros mencionados en el primero a HA elación al cumplimiento 

 



mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en 
la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 
16) con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a 
los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal (Anexo 16). 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio 
de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la 

determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 
otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16); 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de 

las retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de 
conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañia de las mencionadas obligaciones, 
así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son 
responsabilidad de su administración; tales criterios podrían eventualmente 
no ser compartidos por las autoridades competentes. Este informe debe ser 
leido en forma conjunta con el informe sobre los estados financieros 
mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de fo Nes 

  

    

  

   

   

una opinión sobre los estados financieros básicos ome . La 

información suplementaria contenida en los anexos y dos por la 
Administración de la INDUSTRIAL SHULK cd a surge de los 
registros contables y demás documentación" y exhibida, se 

presenta en cumplimiento de la Circular 914 51 del 31 de 
diciembre del 2003 y no se requiere como pai ¿ (os financieros 
básicos. Esta información, ha sido sometidRY giPcedimientos de 
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BENITO JUÁREZ 223 Y 
MIGUEL ALCÍVAR 
TELF: 2692590 
CASILLA: 09-01-5946 
Guayaquil - Ecuador 

Ae AUDITOR EXTERNO 

INFORME DEL AUDITOR EXTERNO 

A los accionistas 
“INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA.” 

Guayaquil - Ecuador 

1) 

2) 

3) 

He efectuado la auditoria del Balance General de * INDUSTRIAL 
SHULK CIA. LTDA.” , al 31 de diciembre del 2.003 y 2.002 y de los 
estados conexos de resultados, estado de evolución de patrimonio y 
cambios de la posición financiera por el año terminado a esta 
fecha, expresados en dólares estadounidenses. La preparación de 
estos estados financieros y sus notas es responsabilidad de la 
gerencia de la compañía. Mi responsabilidad consiste en expresar 
una Opinión “sobre los mencionados estados financieros 
basándonos en nuestra auditoria. 

Mis exámenes se efectuaron de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptadas. Estas normas requieren de la planeación 
y ejecución de una auditoria que tenga como objetivo obtener una 
seguridad razonable y determinar si los estados financieros se 
encuentran libres de errores importantes. Una auditoria incluye el 
examen, a base de pruebas, de las evidencias que respaldan las 
cifras y revelaciones en los estados financieros. También una 
auditoria incluye la evaluación del uso de los principios de 
contabilidad generalmente aceptadas en el Ecuador y de las 
estimaciones contables significativas efectuadas por la Gerencia, 
asi como la evaluación en conjunto de la presentación de los 
estados financieros tomados en su conjunto. Considero que la 
auditoría efectuada proporciona bases razonables para nuestra 
opinión. 

Debido a que mi contratación como auditor independiente se 
produjo en Abril del 2.004, no observamos los inventarios físicos 
efectuados por la compañía al 31 de Diciembre del 2.003, se han 
aplicado procedimientos alternativos de auditoria para comprobar 
la razonabilidad del monto de los inventarios que totalizaban 
$ 225.400,74. 
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C.P.A. Angel Barahona Lastre
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4) En mi opinión excepto por lo expuesto en los párrafos anteriores, 
los estados financieros anteriormente referidos se presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de “INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA.” al 31 de diciembre 
del 2.003 y 2.002 de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador. 

Mayo, 11 del 2.004 ÁNGEL B ONA LASTRE 
Guayaquil - Ecuador LICENCIA PROFESIONAL N*.3376 

SUPERINT. DE COMPAÑÍA N”. SC-RNAE 130 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
Balance General 

Años Terminados el 31 de Diciembre del 2.003 y 2.002 
  

(Expresado en Dólares) 

ACTIVO 

CORRIENTE 
Efectivo 

Cuentas por cobrar 

Inventarios 
Pagos anticipados 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

FIJO 
Propiedad Maquinaria y Equipo 

Inversiones 

Diferidos 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

CORRIENTE 
Obligaciones banacarias 
Cuentas y Provisiones por Pagar 

Impuestos por pagar 
Gastos acumulados por "pagar 

Obligaciones a Largo Plazo 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital 
Aporte para futuro aumento de capital 

Reserva Legal y Facultativa 

Reserva de Capital 
Resultados Ejercicios Anteriores 

Perdida del Ejercicio 

TOTAL DEL PATRIMONIO 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

Ver notas a los Estados Financieros 

C.P.A. Angel Barahona Lastre 
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2003 2002 

200,108 93,431 
520,303 470,291 
299,532 314,104 

26,025 11,622 
1,045,967 889,447 

143,480 158,465 
150 150 

22,660 
1,189,597 1,070,722 

3,335 157,748 
542,003 364,505 
28,705 11,715 
27,713 33,060 

601,755 567,027 

35,415 
637,170 567,027 

1,800 1,800 
20,177 20,177 
41,038 41,038 

380,244 380,244 
60,438 33,831 
48,732 26,606 

552,428 503,696 
1,189,597 1,070,723 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
Estado de Resultados 

Año Terminado el 31 de Diciembre del 2.003 y 2.002 

(Expresado en Dólares) 

INGRESOS NETOS 
Ventas Netas 
() Devoluciones en Ventas 
Otros 

TOTAL INGRESOS NETOS 

COSTO Y GASTOS 
Costo de ventas 
3 iministrat 

Gastos Ventas 

Gastos Financieros 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACIÓN 

() 15% de Participación de Trabajadores 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 

(3 25% DE Impuesto a la Renta 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

Ver notas a los Estados Financieros 

C.P.A. Angel Barahona Lastre 

2003 | 

1.265.173 

46.101 
15.405 

1.234.477 

804.020 
239.331 
131.644 
10.750 

1.185.746 

48.732 
  

7.310 

41.422 

10.355 
  

31.066 

  

2002 Pp 

1.237.484 

- 27.799 
11.060 

1.220.745 

795.037 
203.876 
170.308 

9.789 

1.179.010 — 

41.735 
  

6.260 

35.475 

8.869 
  

26.606 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Estado de Evolución del Patrimonio 

Año Terminado el 31 diciembre del 2.003 y 2.002 

(Expresado en Dólares) 
  

  

CAPITAL SOCIAL APORTES PARA FUT, | RESERVA LEGAL | RESERVA | UTILIDADES | TOTAL EVOL. 
AOCIONES| DOLARES| AUMENTO DE CAPITAL | Y FACULTATIVA | DE CAPITAL | ACUMULADAS | PATRIMONIO               

41 31 de Diciembre de 2.001 9.000 1.800 177 41.038 380.244 33.831 457.090 

  

  

  

Utilidad del Ejercicio 26.606 26.606 

Suido al 31 de Diciernbre 2.002 9.000 1.800 20.177 41.038 380.24 60.438 503.696 

Suldo al 31 de Diclernbre 2.003 9.000 1.800 20,177 41.038 380.244 109.169 552.428 
  

C.P.A. Angel Barahona Lastre  



INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
.Estado de Flujo de Efectivo 

Año Terminado el 31 de diciembre del 2.003 y 2.002 

(Expresado en Dólares) 

  

  

  

  

2003 2002 
Flujos de efectivo en actividades Operativas: 
Utilidad neta antes de impuestos 48,732 41,735 

Depreciaciones 27,836 22,668 
Efectivo provenientes Actividades operativas antes 

de cambios en el capital de trabajo: 76,568 64,403 
Aumento (Disminución) en: 

Cuentas por cobrar a clientes y otros 50,013 32,078 
Inventarios - 14,572 29,311 

Impuesto a la renta 2,086 

Pagos anticipados 14,403 - 6,550 

Impuestos por pagar 16,990 - 23,048 

Cuentas por pagar 171,861 - 137,794 
Gastos Acumulados - 5,340 4,037 

Efectivo neto Provenientes de actividades Operativas 309,917  - 35,477 

Flujo de efectivo en actividades de Inversión y de financiamiento: 
Aumento (Disminución) en: 

Activo Fijo - 12851 - 30,994 
Diferidos - 22,660 
Aporte Futura Capitalización 20,000 
Obligaciones a Largo plazo 35,416 - 92235 

Sobregiro Bancario 39,306 
Obligciones Bancarias - 154,413 118,189 
Utilidades - 48,731 

Aumento (Disminución) neto en efectivo y sus equivalentes 106,678 18,879 

Efectivo y sus equivalentes al principio del periodo 93,431 74,552 

Efectivo y sus equivalentes al final del periodo 200,108 93,431 
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C.P.A. Angel Barahona Lastra 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

Año Terminado al 31 de Diciembre del 2.003 y 2.002 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Descripción de Actividades 

“ INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. “ la Compañía está constituida en 
Guayaquil, Ecuador desde Octubre 25 de 1972, inscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de Diciembre de 1972 mediante Resolución 93-2-2-1- 
0000090 distada por el Intendente de Compañías Encargado, aprobó esta 
escritura, de fojas 17.697 a 17.720, numero 2.757 del Registro Mercantil 
y anotada bajo el numero 18.235 del repertorio. Su Objetivo principal es 
de dedicarse a la confección de ropa en general, así como también, la 
importación y exportación y todo acto civil y mercantil permitido por la 
leyes ecuatorianas. 

Bases de Presentación 

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, por el 
sistema de partida doble, en idioma castellano y en dólares de los Estados 
Unidos de América, con sujeción a las Normas Ecuatoriana de 
Contabilidad (NEC) y leyes promulgados por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador 

Cuentas por cobrar 

Este rubro incluye facturas de clientes contabilizadas por ventas 
realizados pendientes de cobro, prestamos y anticipos a funcionarios y 
empleados. 

Inventarios 

Los inventarios corresponden a materia prima y materiales para la 
confección y artículos confeccionados como Camisas, Guayaberas y Slip. 
Todos los artículos elaborados fueron valorados sobre la base del costo 
total de producción para el total de los artículos terminados durante el 
periodo 2002 y al costo promedio para la venta.. La compañía lleva sus 
registros sobre la base del inventario perpetuo, los inventarios de materia 
prima y materiales para la producción fueron valuados sobre la base del 
costo promedio conforme a procedimientos de años anteriores. 

Gastos anticipados 

Estos valores corresponden a seguros e impuestos pagados por 
anticipados que la empresa devengará en el año 2.004 

C.P.A. Angel Barahona Lastro 
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Muebles y Equipo 

Están registrados al costo de adquisición mas las revalorizaciones 
establecidas en el Sistema de Corrección Monetaria. El costo y las 
revalorizaciones unificados son depreciadas de acuerdo con el método de 
"línea recta" en función de los años de vida útil estimada como sigue: 

Años 

Vehículos 3 
Muebles y enseres 10 
Equipos de oficina 10 
Equipos de Computación 5 
Equipos de 10 
Comunicación 
Otros activos fijos 10 

El valor de la depreciación acumulada de los activos vendidos o retirados 
es rebajado de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o 
el retiro y el resultado es registrado en el periodo en que se causa. Los 
gastos de mantenimiento y reparación son registrados en los resultados 
del período y las mejoras o reparaciones que extienden la vida útil o 
incrementan la capacidad productiva se capitalizan. 

Capital social 

Al 31 de Diciembre del 2.003, el capital social de la Compañía esta 
representado por 9.000 acciones ordinarias de $ 0.20 de valor nominal 
unitario 

Reserva de Capital 

Incluye los ajustes por inflación y por corrección de brecha entre inflación 
y la devaluación de las cuentas Capital y Reservas, imputadas 
Inicialmente a la cuenta Reserva por Revalorización de Patrimonio para 
su posterior transferencia, junto con el saldo de la cuenta Reexpresión 
Monetaria a la cuenta “Reserva de Capital”. 

Normas y procedimientos para capitalización de saldos de las 
cuentas reserva de capital y reserva por valuación 

De acuerdo a resolución No.01.Q.ICL.017 de la Superintendencia de 

Compañías Los saldos acreedores de las cuentas reserva de capital, 
reserva por valuación podrán capitalizarse previa resolución de la junta 
general de socios oO accionistas, atendiendo primeramente la 
compensación de saldos deudores si las hubiere en cuentas patrimoniales 

C.P.A. Angel Barahona Lastro 
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Capitalización de la cuenta reserva de capital el saldo acreedor de esta 
cuenta podrá ser capitalizada en la parte que exceda al valor de las 
perdidas acumuladas inclusive las del ultimo ejercicio económico 
concluido si las hubiere y de la compensación contable del saldo deudor 

de la cuenta reserva por valuación o podrá ser devuelto a los accionistas 
en caso de liquidación de la empresa, este saldo no podrá ser distribuido 
como utilidades ni utilizarse para cancelar saldo pendiente de capital 
suscrito y no pagado. 

Capitalización de la cuenta reserva por valuación el saldo acreedor de 
esta cuenta podrá ser capitalizada en la parte que exceda al valor de las 
perdidas acumuladas inclusive las del ultimo ejercicio económico 
concluido si las hubiere o podrá ser devuelto a los accionistas en caso de 
liquidación de la compañía, este valor no podrá ser distribuido como 
utilidades, ni utilizarse para cancelar el capital suscrito no pagado 

Compensación de perdidas las perdidas que se registren al cierre de un 
determinado ejercicio económico podrá ser contablemente compensadas e 
inclusive las acumuladas de ejercicios anteriores con el saldo acreedor de 
la cuenta reserva de capital, si después de esta compensación 
permaneciera saldo deudor en las cuentas perdidas acumuladas, 
únicamente por este motivo podrá dicho saldo ser compensado con el 
valor acreedor de la cuenta reserva por valuación, esta decisión deberá 
ser aprobada o ratificada por la junta general de socios o accionistas que 
se reúna para conocer y aprobar los estados financieros 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria del 10% de la 
utilidad anual para la constitución de la reserva legal hasta que 
represente el 50% del capital social. El saldo de esta reserva puede ser 
capitalizado o utilizado para cubrir pérdidas. 

Eventos Subsecuentes 

Entre Diciembre 31 de 2.003 y la fecha de emisión de los estados 
financieros adjuntos (Mayo, 2.004) no se han producidos situaciones que 
en opinión de la administración de la Compañía podrían tener un efecto 
importante sobre dichos estados financieros. Salvo de contingencias 
ejecutadas y no reveladas por la compañía. 

10 

C.P.A. Angel Barahona Lastre 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

Año Terminado al 31 de Diciembre del 2.003 y 2.002 

A. - EFECTIVO 
Cajas 

Caja General 

Caja Chica 

Caja Chica local Shulk 

Bancos 
Bolivariano 

Fomento 

Produbanco 

Sun Trust 

TOTAL EFECTIVO 

B.- CUENTAS POR COBRAR 

Clientes 

Anticipos vendedores 

Prestamos a empleados 

Arrendatarios 

Varios 

(-) Provisión de Cuentas Incobrables 

C,- INVENTARIOS 

Materia Prima 

Productos terminados 

Productos en proceso 

Inventarios en transito 

TOTAL PAGOS ANTICIPADOS 

D.- PAGOS ANTICIPADOS 

Retención en la fuente 

Credito Tributario Impto Rta. 2002 
Diferencia en cambios 

Arriendos 

Seguros 

TOTAL PAGOS ANTICIPADOS 

C.P.A. Angel Barahona Lastre 

2003 
10,516 

29,570 

113 

47 

159,863 

200,108 

2003 
489,806 

5,085 

1,182 

29,389 

-5,159 

520,303 

2003 
142,395 

66,942 

16,063 

74,131 

  

2003 
6,776 

469 

15,440 

3,340 

26,025 

2002 
462 
180 
10 

15,486 

113 

47 

77,133 

93,431 

2002 
460,361 

1,500 

11,512 

161 

1,915 

-5,159 

470,291 
  

  

2002 pt 

141,096 

102,107 

4,963 

65,938 

314,104 

469 

1,133 
10,019 
11,622
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3) 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

Año Terminado al 31 de Diciembre del 2.003 y 2.002 

K.- PROPIEDAD Y 

Terreno 

Edificios 
Vehículos 

Maquinaria y equipo 
Muebles y enseres 
Equipos de Oficina 

Equipo de Computación 
Herramientas 

Subtotal 

(-) Depreciación Acumulada 

TOTAL PROPIEDAD MAQ. Y EQUIPO 

Saldo neto al comienzo del año 

Adiciones 

Transferencias 

Ajustes 
Depreciación del año 

Saldo neto al final del año 

L.- INVERSIONES PERMANENTES 

El Inmel S.A. 

TOTAL INVERSIONES PERMANENTES 

AA.- OBLIGACIONES BANCARIAS 

Sobregiros 
Cartas de Credito 

TOTAL OBLIGACIONES BANCARIAS 

C.P.A. Angol Barahona Lastreo 

  

  

3,335 

3,335 

1,168 
50,232 
15,929 

111,420 
15,198 
14,090 
57,546 
6,396 

271,978 

-113,513 

158,465 

142,586 

-17,329 

158,465 

  

  

39,559 
118,189 

157,748 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

Año Terminado al 31 de Diciembre del 2.003 y 2.002 

BB.- CUENTAS Y PROVISIONES POR PAGAR 

Proveedores 

Compañías Relacionadas y Funcionarios 

Depositos en Garantia 

Varios. 

TOTAL CUENTAS Y PROVISIONES POR PAGAR 

CC,- IMPUESTOS POR PAGAR 

Impuesto a la renta 

Retención en la fuente 

IVA 

TOTAL IMPUESTOS POR PAGAR 

DD,- GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 

Beneficios Sociales 

Seguros 
15% participación Laboral 

IESS 

TOTAL GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 

EE,- PASIVOS A LARGO PLAZO 

Cartas de credito - Sun Trust 

TOTAL PASIVOS LARGO PLAZO 

C.P.A. Angel Barahona Lastre 

2003 pro liido 

204,579 

327,711 

650 

9,062 

542,003 

2003 

1,561 

27,144 

28,705 

2003 
27,713 

27,713 

35,415 

35,415 

14,571 

278,236 

71,048 

650 

364,505 
  

2002 
465 

591 

10,659 

11,715 : 
2002 

21,411 

5,212 

6,260 

176 
  

  

E 

  

 



auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y 
en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos 
importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en 
conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC-001 del 31 de 
diciembre del 2003, informamos que existen recomendaciones y aspectos de 
carácter tributario, entre los cuales se pudieron detectar diferencias, 

relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la Fuente, el 

Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros 

tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 16). Dichos aspectos 
se detallan en la Parte III del presente informe, Recomendaciones sobre 
aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento 
Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. y para su presentación al 
Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por 
esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

  

Junio, 18 del 2.004 e A T4 
Guayaquil - Ecuador LICENCIA PROFESIONAL N*.3376 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2003 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1. Número de RUC del Contribuyente: _0990003777001 

1.2 Domicilio Tributario:_ASISCLO GARAY 603 Y COLON 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: 

ING. JORGE YUNES__C.l $ 0902595313 
  

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: 

ING. ALEXANDRA ASTUDILLO C.l ++ 0911060069 

Actividad Económica: FABRICACION ROPA DE VESTIR MASCULINA 

1.5 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 

de Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)!: 

  

! Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
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Proceso Fecha de Inscripción 
Establecimiento de 

Sucursales 

Aumento de Capital 

Disminución de Capital 

Prórroga del Contrato 
Social 

Transformación 
Fusión 
Escisión 
Cambio de Nombre 

Cambio de Domicilio 

Convalidación 

Reactivación de la 

Compañía 

Convenios y Resoluciones 
que alteren las cláusulas 

contractuales 

Reducción de la duración 
de la Compañía 

Exclusión de alguno de los 
miembros 

Otros (detallar) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

1.6 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 
de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.7.1), en 

donde se establezca el total de acciones o participaciones de la 
compañía, el número de acciones o participaciones y el porcentaje 
de acciones o participaciones que cada accionista o socio haya 

tenido, el nombre del titular de las acciones o participaciones 

especificando: el número de cédula de ciudadanía, Registro Único de 
Contribuyentes o pasaporte, y su nacionalidad?2: 

  

2 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.7.1 las palabras “No Aplica”. 
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CUADRO 1.7.1. INDUSTRIAL SHULK CIA.LTDA. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

No. o Dividendos Anticipados 
de Dividendos (En US dólares) 

z accio Repartidos* 
Titular Cédula, RUC, Nacionalidad | nes | %3 [en efectivo o 

pasaporte /parti (En us | Anticipo de| Valor de la 
cipaci dólares) Dividendos$| Retención 

ones 

PREDIAL E 
INVERSIONES 

JORGE ELIAS S.A | 099063638000 ¡ECUATORIANA ¡4500 |50 

GRAN 
MONTAGNE 
HOLDING 808933138 ¡PANAMA 150 

TOTAL 100           

1.7 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en dónde se 
indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 
número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.8.1); detalle de los 
beneficiarios del fideicomiso, en dónde se indique su nombre o razón 
social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.8.2). 

  

3 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
* Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
3 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 
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RAZÓN SOCIAL. DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO  (FIDUCIARIO) 

  

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISO?: 

OBJETO DE FIDEICOMISO”: 

  

  

  

  

  

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Constituyente (s) 

  

  

  

Cédula, RUC, 

pasaporte 
Nombre o Razón Social Nacionalidad 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Beneficiario (s) 

  

  

  

Cédula, RUC, 
pasaporte Nacionalidad Nombre o Razón Social 

  

  

  

  

  

  

  

          
  

1.8 Un detalle de las principales compañías relacionadas durante el ejercicio 
analizado (referirse a la NEC 6), donde se incluya la razón social y el número de 
RUC de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

COMPAÑÍA INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Principales Compañías Relacionadas 
  

  

    
  

$ Clase De Fideicomiso: por ejemplo inmobiliario y el Objeto del Fideicomiso: por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXXXX 
7 Ibidem. 
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Razón Social 

  

Clase del Contribuyente (especial, no 

especial): 
  

  

Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

  

  

  

Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

  

  

  

Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la 
Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2003. En el 

caso de considerarse como gasto deducible «adjuntar copia 
certificada del respectivo informe de certificación del Auditor Externo. 
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COMPAÑÍA INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Reembolsos Al Exterior 

Beneficiario del Proveedor del Servicio? No. Diario o Cuenta 
reembolso? Descripción | Moneda | Monto en Valor comprobante de del 

Nombre o Nombre o ¿Constituye Renta] del Casto | de pago |Moneda de| (En US Registro del gasto | Registro 
Razón País | Razón Social | País | gravada en el pago Dólares) del gasto 
Social Ecuador? SI/NO 

Total       
  

Ing. Jorge Yunes Dahik 

Representante Legal 
Industrial Shulk Cia. Ltda. 

  

5 - 

  
Ing. Alexandra Ast 

Contador Registro No. 
dilo   024737 

Industrial Shuik Cia. Ltda 

$ Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior por medio de la cual se paga al proveedor del servicio 
(Nota 9). 
” Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

  

 



  

  

  

  

  

      

    

  

ANEXO 2 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

CUADRO No. 1 
Resumen impositivo del Ejercicio 2003 

Casiliero de la declaración de 
Renta del año 2003 (9) 

Sociedades Valor según deciaración 

Concepto (formulario 191) lo) 

Utilidad (pérdida) del Ejercicio (1) 797 6 798 48 791,54 

Utilidad Grevable (Base Imponible) 814 41.421,81 
Impuesto a la Renta (Chusado) 818 10.355,46 
Utilidad (pérdida) contable después del Imp.a la Renta y partic.a trabajadores 

¡Anticipos 819 

Retenciones del Ejercicio 820 8.770,00 
¡Crédito Tributario por Layes Especiales 821 460,26 

¡Saido Impuesto a la Renta a pagar 899 3 110,19 

¡Saldo a favor contribuyente 898 

CUADRO No. 2 
Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 

que afectan la determinación del impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

Si A   

        

No. 3 
presentación de la declaración de impuesto a la Renta para el año 2003 

Número de Formulario Fecha de Pago 
Fecha de Vencimiento 

te) 

  

  

CUADRO No, 4 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta (a) 
Para el año fiscal 2004 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 RLRT)) 

Casillero de la 
Renta del año 2003 (8) 

Valor según declaración Sociedades | Según Auditor | Diferencia 
Concepto (formulario 101) a a (0-11) 

  

    
  

    Impuesto Causado - Año 2003 818 10.355,45 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 5.177,73 

[]R: z 2003 820 9.776,00   [Total P 897 MES 30 2,5 
 



  

a 31 
0) 

    

Y CÁLCULO DEL ANT 

Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

3 ==] 

  

  

¡CUADRO No. 5 

Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 
Para el año fiscal 2004 
(Art, 41 LATI; Art 62 y 63 RLRTI) 

¡Considerando que el noveno dígito del RUC es el_7,_, los pagos de anticipo de Impuesto 

¡a la Rertia deben efectuarse en el año 2004 como sigue. 
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Valor según declaración| — Según Auditor Diferencia Pago | Fecha de Vencimiento 0 | 0 12) -(1) 

Primer Pago (50% del anticipo) 22/07/2004 0.00 

¡Segundo Pago (50% del anticipo 22/09/2004 0.09 

fot! 29 338 S 

[NOTAS GENSRÁLES: 

a. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducol ión del anticipo de Impuesto a ia Renta presentada por el contribuy gún to est Art, 41 de la LRTI y 64 de su regh el auditor velar dicho 
y los d mios que sust dich Jació 

b. Los articulos 41 de la Ley de Régimen Tributario interno, 62 y 83 d y pago del Anticipo de Impuesto ala Renta. 

Los velo dos de l ó Impuesto a la Renta ríginal o sustfuiva, sí es que apíi p fiscal 2003, Los artículos 89 del Código Tributario y 88 de la Ley de 
rte a los valores dect Y tación el 
  

e. 

Régimen Tributario interno tratan acerca d 

d. El cálculo de los Intereses se basa en el Art, 20 del Código Tributario y en el 98 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se bass en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O, 54 
do dí e la página WEB de Aclo de Renta mn en dónde se nia ' y , 
  dei 10 de abril de 2000. Para el cáici P 

4 m atra de h 
e. | y el pago de pl 
tratan acerca de los plazos de declaración. 

Renta 

Jón del l £. Corresponde el casi 101 p 

¡Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enera de 2002 en el R.O. 500. 

1 (Decía lo e la Renta 

4 de í sto a la renta vicente 

Árts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 56 y 58 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno que 

y E 
Sociedades) t según el 

h lución No. 0064, del Servicio de Rentas internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O 500,   

$ jcerta el año 2003 di rob h jón No. 0064, del 

  

    
[Me la renta y 2003, 

h. Por ejemplo: Disminución del 30% del impuesto a pagar. 

1 Este valor no Incluye el 18% de participación a trabajadores. 

Not de de existir dí Jones en vel h ib y del auditor, a . Acació .s má tanto al ple de este la parte |! del informe de Cumplimiento Tributario, 

[Recorrendaciones sobre Aspectos Tributarios ( , qu ya p ] )   
  

Ing.Jorge Yunes Datik 
R Legal 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

  
dra Astuilo” 

Contador Registfo No. 024737 
INDUSTRIAL SHULK CIA, LTDA, 
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INDUSTRIAL SHULK CIA, LTDA, 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA R 
Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

   

No. 6 
del Anticipo del Impuesto a la Renta 

el año fiscal 2003 
41 LRTI; Art 62 RLRTI) 

Casillero de la deciaración de 

Concepto 

  

  

¡CUADRO No. 7 
JResumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 
Para el año fiscal 2003 

(Art, 41 LRTI; Art. 82 y 863 RLRTI) 

Considerando que el noveno dígito del RUC es el ___, los pagos de anticipo de impuesto 

a ta Renta debleron efectuarse durante el año 2003 como sigue: 

  

      
      

  

Valor según declaración ()) Según Auditor Diferencia 
Pago Fecha de Vencimiento m | e 2) -() 

Primer Pago (50% del anticipo) 22-JuLO3 0.00 
Segundo Pago (50% del anticipo 22-Sep-09 0.00. 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

AN POS pi APUESTO ALA R 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2003 (b) 

Primer Pago: 
Fecha de Vericimiento: 
Fecha de Pago: 
Número de Formulario: 

CIP A LA RENTA: 

Anticipo Pagad Anticjpo Declarad Anticipo Pagado ve. Antlci ¡ún Áuditor 
Anticipo Según Anticipo Pagado 

Anticipo Deciarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Diferencia 

Concerto | (0 2 | (1-2 rr 2 2-0 

Anticipo 0.0% 0,00 1] 2.06] 

Íntenuses y MULTAS (a) 8 (c): 
Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto | (13) | 114) | (14) -119) | 

Intereses 0.00 0.00 
Multas 0.00 0.00 

[Total 9.00, 0,90 0,00 

Fecha de Vencimiento: 
¡Fecha de Pago: 
Número de Formulario: 

ANTICIPO A LA RENTA: 
Anticipo Pagado vs, Anticipo Declarad | Anticipo q ys. Ánticipo P Auditor 

Anticipo Según Antlelpo Pagado 
Antielpo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Diferencia 

Concepto | m | 18) L M8 | Auditor (1) a 19) - 110) 

¡Anticipo 9.00, 0,09 9.00 5] 

INTERESES Y MULTAS (a) 8. (c): 

Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto | (5 8 118)-(18) | 

intereses 0.00 0.00 

Multas 000 0.00 

Tol 35 32 55, 

| q po C: pS -] Anticipo Pagado (e) cipo Compensado Remanente 
(6) + (10) = (14) impuesto Porta de 2003 (h) (14)-112) 

Total Anticipo Pagado (k) 9,90, 0.00   
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(En US Dólares) 

  
[NOTAS GENERALES: — 

irformación sobre tasas de interás y multas tributarias. 

de el de reducci ión del b. El a 

su Reglamento), el auditor k revelar dich y los dl tt 

'c. Para el cálculo y pago del anticipo de impuesto a la Renta p: 

diciernbre de 2001 en el Suplemento del Registro Oficial No. 484, 

fiscal 2003, 

    

  

nticipo de impuesto a la Rerría 
pa áchi lació 

rta al Real 

  

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 dei Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se base en el artículo 97 de lá LRT! y en la resolución 117, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada en él R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WES del Servicio de Rentas Internas (www.sti gov.eq), en dónde se encuentran 

e toular l 
y gu 'p Arts 41, numeral 7. de la LRTI y 84 de 

para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo, publicado el 31 de 

  

d. Val los declarados por el tomados del CUADRO No.?. 

e. ponde: úl nte al valor del anticipo; ho 1 y multas. Este valor corresporide al casilero No. 902 del formulario 106 ( ipos de 1 lo a la Renta e 1: tos Especiales ) 
[vigente durante el año 2003, d ra No. 131, del Servi Rentas Internas, publicada el 20 de Febrero de 2002 en el R.O. 518. 

. loros des $ rio de la dectaración de Impuesto a la Rerrta Para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2002, de e bl ¡ón No. 84, del Servicio de Rentas 
  

Internas, publicada el 23 de enéro de 2002 en el R.O. 600. 

ll Ni y. Estos No. 903, para 
acuerdo con la resolución No, 131, del Servicio de Rentas tt 

la renta h. Valor de Anticipo compensad 

impuesto a la Renta, vigentes de 
Pava do el ya comp po pag 4 ao 2003. Sl se ha Comp 
[articipo compensado durante el año 2003. 

las multas del ti y 904, p 
's, publicada el 20 de febrero de 2002 en sí R.O. 518. 

ipos de impuesto a la Renta e Impuestos Especiales | vigente desde el año 2002, de 

N dario 10 102, para la declaración de p k . 819 del 4 y 805 
131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 28n el R.O. 518, en el caso que UNICAMENTE se 
e a a Jo Se debe detala 48 euro alt 

p 

  

    

    

  

1 Val los cal el Auditor: tomados de k dros 6 y 7, valor 12). 

). Los valores deb dos de la dect ) de Impuesto a la Renta del o hh ¿ es que apicase, p 22002. | he del Cody 

Tributario y 69 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario de ki il Y los valore: y p di 
jdeclaraciones sustitutivas. 

lo ponde a í primer y segundi Int Al multas). 

dot 1 de existir dferenci k tribuyente y la expli las mí tanto al pie la parte 11) del 
  

[informe de Cumplifriento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (   ste de     

Ing.Jorge ines Dahik 
Representante Lega! 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

  

dor Registro No, 024737 
INDUSTRIAL SHULK CÍA, LTDA. 
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INDUSTRIAL SHULK CÍA. LTDA. ANEXO 4 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA (Página 1 de 2) 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE ¡VA 

A A or Y ad temmaddos de don Mbros suntables del contriburvente -—— IMBierts 4, 
lmiprezto en Ventas seoún Libres 

1 10 3 19) 5 11 m, 10 Sí M0, 411) E Lo 4 
Otras Ventas de Factor de Total impuento | TotaiCréio | Oforencia | oerencia 

sn omsas Qrmvadas con Activos Fljos con Misal Exp de » de Torita de sto impuerto csusado en e lan con| impuexto pagado en 0 Sréds tributar en Saldo de Crédito | Cródito Tribtitarid por | Devaluciones de Triada Cráito 

erecta Bienes Servicios Vigente (h) ventas tarifa diferente de 1% compras EAFAE2 9095) 4 z Próximo Mes (c)| Pagar id) (casillero 700) | Proximo Mes r Notas no (16) -(17) 
(uy 1 "” 40+2*10) +. APS) (00 Anterior (9) sido efectuadix ol tres. (centtero 78) 40 | m9 'w 

Enaro 44.361,18 12.00% 6,323.34 8,300.13 100.00% 6.800,13 052.89 2,129.88 2,129.88 0.00 0.00| 
Febrero 91,463.87 12.00% 10.976,66 6,009.73 100.00% 6,009.23] 2,129.58 1,620.83 0.00 0.00 0.01 

Marzo 46,167.37 12.00% 8,540.14 1,194.08 100.00% 1,194.08 90 164.11 0.00 0.00 9.90 00| 
ADA 19 3,065.93 12.00% 7,736.88 2483.59 94.20% 2,320.61 0.00 1,142.99 0.00 0.00 0.d0 142.78] 
Mayo 159,033.50 12.00% 16,964.02 3,321 90 100.00% 3,321.90] 0.00 7 0.00 0.00 9.00 .00| 
Junto 116,313.78 12.00% 13,837.05 4,380.14 100.00% 4,500. 0.00 63146 0.00 0.00 9.00 9.00] 
¿Julo 121,224.58 12.00% 14,948 96 2,074.09 100.00% 2,874.09 0.00 1,940.70 0.00 000 0.00 0.00] 
[Agosto 12.00% 6,639.71 162.73 190.00% 1,382.73 0.00 1,182.24 0.00 0.00 0.d0 0.00] 
Septiembre 91496 25 12.00% 10,979.43 9,208, 100.00% 9,206.92] 0.00 24.68 0.00 0.90 0.00 0.00, 
¡Otiubre 129,282.39 12 00% 16,813.89 2120.06 100.00% 2,120.06; 0.00 $10.00 0.00 0.00 0.00 0.001 
Noviembre 73,821.31 12.00% 0,688.56 5, 100.00% 6,240.39 0.00 807.19 0.00 0.00 0.00 0.01; 
Diciómbre 489.83 12.00% 28,658.76 254 1794,54 100.00% 1,794.54 0.00 87124 000 24,028.90 0.00 D.00 0.01 

[TOTAL 4, 2 33 143,912.73 370, 161:34 879035 Muza] TO IHATE 5% BIEL ES ALE eds 4 

  

  

            
  

    
  

  

                                        

       

  

   

    

¡CUADRO No. 9.1 

¡DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas Hetún contriduvente iN 

Vortas de Total Ventas y Ventas de Activos Ventas Metas — | Ventasde Activos | Devoluciones en Total Ventas y 'entas Oravades con| Ventas de Activos Exportaciones Ditorencia 
Mos Ventas Oravadts con | aos arevados con | Otros con tarifa 12%| Oravadas con Tarifa | Fios Grevadas con | ventae mediante | ""Portecionezdo | Mxportaciónes de Exportaciones tarta 42% (casara | "INE Savadan con | Oré con acta 12% | con aga 996 (castro 0 de Servicios 1142 taria 1: tarda 12% % harta 0%, de Bienes Servicios (5 $e sara 12% icamittero $88) 5) tarifa 0% ¡casitoro 519 ensiloro $18) toaxitlaro 317) e 

es de cróaito Ú [euaMero $09) $1) (czsinero 587) ) e) 

Enero 44,301.19 4461.19 44,561.18 2430159 0.00 
Febrero 9148387 91463.87 9146387 9146387 0.00) 
Marzo 46,161.07 48,161.87 48,167.97 46,167.87 0.00 
pra 64,463.19 3,960.93 69429.12 64,463.19 3,966.53 8429.12 0.00 
Meyo 158,053.50 158,033.80 033. 108,033. 0.00] 
Junto. 110,313.78 118,314.75 118,313.78 118,313.78 000] 

Luo 124,244.50 121.224.58 121,224.58 421224, 0.00 
Agosto 56,989.20 56,009.28 58,909.28 b6.909.25 0.00 
¡Septiembre 91495.28 91498.25 91,496.28 91495.25 0.00] 
¡Octubre 129,262.39 129.282.390 129.202.39 
Noviembre 13,821.31 79,821.3 
Diciembre RLAMOSS 2AD0:85 
TOTAL JA Ta E Lp 18 Ex 18 
     



  

  

ANEXO 4 
(Página 2 de 2) 

EN [VA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Declaración de 
ata Renta impuesto 

(casiílera: 5139515) | — tcasitero 689) 
toa tt 

  

  
  

  

  

  
    

  

    

  

  

  

    

  

    
      

    

  

  
  

    

    

  

  

    

      

      

  
  

    

    

[NOTAS GRNIRAL ES: 
e En anto valor 

'. sl auditor debe 
revelar los documentos que sustenten ticta operación. 

le. Cortesportde al Salóo de Crédito Tributario que, segón el Auditor, debe arrattrare pere el mes stguiente; es iguel s ((7) - (41) +112) - (13) - (14). sl (07)- (11) +12) - (13) - (14p <0, 

é. (14) +(12)- (13) - (14), el (7) - (11) +112) - (19) - (14) » 0. 

e. » Sormutart e 
q No 541 

3 Tributario y $9 y de Régin 

9. Debe por ejemplo. 12), debo ser 1. 

.. 1 Agregad 126-2001-1P, 

ll. Hota General: np! Tributario, 
¡Aspectos Tributarios (on este último, de 

h 104 Agr del 

No, 544 e 

e e 

L Cela incquie cesilero 503), sagileros $01, 585 y $47 del formerio 
2003. e np 104, segon th rerolución No.222, del Sa No 841 del 2 sl mismo 

mn el casillero 911 castltoro $13, casillero 515), declarados en sí esillere 108 del formulario 104 

año 2003 No.222, del Servicio de Rentas 
intemes, publicada en él .O. No. 641 que 

. simillaren $19 y 514 ah Agente, en lo 
104, según la resolución No.222. No, 84 M9 

e. ta 6009 Los 

Tributario y 98 ht     
    ng. 

Legal Contador Registro No. 024737 
INDUSTRIAL SHULK CIA, LTDA. INDUSTRIAL SHULK CÍA. LTDA.



  

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 10 
VALORES SEGUN LIBROS (b) 

  

  

  

    

  

Cta. Contable Descripción _| Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio osto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

2XX3.1 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 
23.2 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 
2XX3.3 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 88.82 151.59 47.61 63.38 151,59 9.60 48.00 7,20 31.92 95.90 4,20 10.08 

Total de retenciones según libros 88.82 151.58 47.81 63.38 151.58 9.60 48.00 7.20 31.92 95.90 4.20 10.08 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

  

  

L Descripción |_ Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 88,82 151.58 47.61 63.38 151.58 9.60 48,00 7,20 31.92 95.90 4.20 10.08 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Tota! de retenciones según llbros 88,82 an 151.58 47.61 83.381.887 9:89 0 BO O A 0 O 2, 19,08 
  

                      
  

  [NOTAS GENERALES: 
a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 
Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributarlo Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación 

de declaraciones sustitutivas. Para el año 2003, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104 

(casillero 898), según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1ro. 

de abril del mismo año. 

b. Valores tomados de los registros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar la(s) 

cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en la parte 1! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 
establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

     
     
Ing.Jorge Yunés Dahik Ingr*Aféxandra Ástudillo 
Representante Lega! Contador Registro No. 024737 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
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d. En el caso de existir uria o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente en el mismo mes. 

tt. El cáiculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la 

resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener Información sobre montos y fechas de declaraciones puede 
accederse a la página web del Servicio de Rentas Internas www sr, gov.ec, en donde se encuentra información acerca del cálculo de intereses y multas. 

b. La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capítulo 1V (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo (Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los plazos de declaración. 

€. Corresponde al casillero 902 de! formulario 104, Deciaración del Impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 
[contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan 
¡acerca de la responsabliidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2003, el formulario de 

declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, 
publicada publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1ro, de abril del mismo año. 

e. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el caso de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS las 

declaraciones, vada Una en una ¡fnea separada, Por ejemplo, si en el més de febrero se realizaron 3 declaraciones (1 originat y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas 
[adicionales 

f. Debe realizarse UNA SOLA declaración mensual (un solo formulario), cono agente de percepción y retención (este útlimo, en caso de que aplique). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las miamas, tanto al ple de este 

anexo, como en la parte 1! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 

para el efecto en el modelo del citado documento).     

  
Ing.Jorge Yánes Dahlk 
Representante Legal 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA 

ing 

    
Rlexandra Astudillo 

Contador Registro No. 024737 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

AY TS TA CA CY Y TO) 3 1 1 y 7) Y 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 6 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (b) (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 11 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (1 
Interés Pagado (a Multas Pagadas (a 

Diferencia Diferencia 
Número de Número de 4 Según Según Según 

Mes Número de Declaraciones Formulario que Fecha de Facha de Pago; imp Declaración (Ver Nota Declaración (Ver Nota Auditor 
Declaración Formulario Su vas (e) 5 ca (d) [Vencimiento (b)| Pagado (c) (1) General) a) General) 14) 

stitut acti 21-11) 14) -13) 

Enero 10558077 22-Feb-03 24-Feb-03 88.82 0.00 0.00 
Febrero 2881320 22-Mar-03 21-Mar-03 1,162.00 0.00 0.00 

Marzo 3173362 22-Abr-03 22-Abr-03 4,228.96 0.00 0.00 
Abril 3637819 22-May-03 21-May-03 4,192.39 0.00 0.00 
Mayo 3537985 22-Jun-03 23-Jun-03 45,752.94 0.00 0.00 
Junio 202944795 22-Jut-03 22-Jul03 8,835.66 0.00 0.00 
Julio 4450812 22-Ago-03 22-Ago-03 9,780.18 0.00 0.00 

¡Agosto 4814115 22-Sep-03 22-Sep-03 4,280.94 0.00 0.00 
[Septiembre 4642069 22.00t-03 22-00-03 1,180.65 0.00 0.00 
Octubre 6111948 22-Nov-03 21-Nov-03 12,979.73 0.00 0.00 
Noviernbre 204101240 22-Dic-03 08-Ene-04 3,107.22 32.16 -32.16 93.22 -93.22 

Diciembre 204101243 22-Ene-04 22-Ene-04 24,036.97 0.00 0.00 

TOTAL 

TAS : 

-1



  

  

  

TEN TA TOY CO CO CTO 3 1 + 71 1 1 J 1 y - 1 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. A 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LÁ FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBROS (a) (Págir 

Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable Descripción Enero Febrero Marzo Abril Ma Junio Julio osto |[Septiembre[ Octubre | Noviembre | Diciembre 

2XX3 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 542.56 693.39 490.38 523.88 432.81 476.60 495.26 480.92 538.67 425.48 474.78 832.81 
2XX4 Retenciones en la tuente 1% (por pagar SRI) 74.61 225.02 95.26 94,77 70.87 60.58 344.63 338.73 92.39 147.98 303.41 149.54 
2XX5 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 

2XX6 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) $5.05 63,16 63.16 
2Xx7 Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRH 
2XX8 Retenciones an la fuente 8% (por pagar SRI) 31.74 42.25 38.40 

Total según libros 622.22 981.67 617.38 680.90 568.84 637.18 839.89 819.85 631.06 611.86 778.19 782.38 

  

  

[CUADRO No. 13 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (c) 622.22 981.57 617.38 660.90 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de retenclones según Tibros 
    611.86 

0.00 

  

778,19 782.35 

0.00 0.00 

  

  
  

  [NOTAS GENERALES: 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tributario Interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2003 son los 
dictados en las siguientes resoluciones: 

a,1. Resolución No, 25 del 7 de febrero del 2000, publicada en el R.O. 20 del 18 de febrero del 2000. 

2.2. Resolución NAC-0071 de 6 de febrero del 2003, publicada en el R.O. 22 de! 14 de febrero del 2003. 

8.3, Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R.O. 52 del 1 de abril del 2003. 

la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 
b. Valores tomados de los registros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar 

Ing.Jorge Yunes ik   
c. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación 
de declaraciones sustitutivas. Para el año 2003, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración de Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, 
fue el formulario 103 (casillero 499), según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O, 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que entró en 
vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año, 

Nota Genetal: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en ja parte Ill del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 
[establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

       

  

Ing. Alexandra Astudillo 
Contador Registro Nd. 024737 'epresentante / 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA.



  

                 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

INGUETRIAL SHULK CIA. LTOA. ANEXO 7 
Á ARENTA VS BROS (Págita 2 de 2) 

Año fiscal 2003 
fin US Dólares) 

CUADRO No. 14 A 

Ene Fe Baz. Al da — AA 
Porcentaja de Porvantaje de Pr Percentijo de ipuesto — | Poreantaja de hmpisamtó — | Porcercaja da | valor: impunes Petenttaje de L Cencagto de lu Aetención Valor Pagado fp en Valor Pagado. | Impuesto Antetddo Valor Paguén | impuesta Fietonid Valerpagado | plo Valerpagado | nes Puesto | museo 

Belinsitnes ec eats en al Interiór 

Rentas en reñación de determencie DD) 7045 3 4158 3% 01 3 y) ma 1 E 7113603 381 0% 10% $ 750006 261 sae 20% - 481725 251 4094 5% 30 07004 351 47850 TOA 

Honoranos y dietas a Dersones naturales 303 353 000% [oo 126318 363 CN E 30875 383 3174 amo [og ste 359 4226 800%  |3u3  tr893s3 3258  1BmÓ  |3o3 363 0 
Pao loci DANOS dor servicios Ocasionales 206 25 000% | 30 256 000% | 306 366 000% | 305 366 000% | aos 365 E Ed 366 00% 
Por loterias nfas cuestas y imieras. ot 367 00m [207 357 500% [307 307 000% [307 367 D00% | 307 367 nom | 07 387 00% 

Por arrendamiento mercantil 200 250 000% | 30 360 Dom | aw Ed 000% | 309 350 Do0% | 39 358 00m | am y DO 
Por arrendamiento de bles de orgoredad de personas naturales an 381 000% [an 8 00% |am 2 v00% [am 28 00% [st 301 00% [30 e Ed 
Por seeuros y T6aSBourOS (otimas y cesiones! ata 363 000% | ar 144 05 283 A EE] Ed 000%] 3í 383 000% | 30 co | 313 33 500% 
Por nOs 36 5 ES 286 50 [as 308 00 | 20 386 000% 1 als 368 com (315 266 000 

For erase y comistonés en operaciones de crécito antro las mestuctones cel | ¿py at E E) 287 E El TN E 381 TN 3er 00% (317 367 00% 
Foca comays de combusdojes 39 30 00% Pat 250 00% [318 a 000% [319 303 com | 3 380 pom [39 
Por seins petraleros m E] m Dm [am E] E a 50% Jon am 500% s sn 200% 
For otres transacciones de bienes sn actvos nos 32 89820 313 63 tom |3z 313 500% | 323 373 000% —|az  te70s 373 taz tos |aza 28572 373 288 1006 [32 q 000% 
Por otras transacciones de brenas en activos comentes 306 406822 37 4088 100%  |37%5 200338 375 20034 1006  |3%5 ais 376 ers 100% Jas  gomo3rs 8007 tom  |3% 57583097 6863  0mM [226 8764 as 5180 10% 

Por otras trensacciones de servicios 2 185 37 an 14% jar 245382 31 2454 1006 |327 37200 377 372 100% [327 13880 377 taz im jazz 24rj4u rr 744 30m [32 2%000 977 270 100% 
Por como zx 3 000% 2 39 000% | az 31 200% [3% E] E 3 000 | 3% 37 000% 

os o crédios encuerea realizados por empresas ImEsoras de tones de | 39 m1 1.00% EN] 381 c0 [30 30 000 [6 El E 381 000% Jam 20 200% 
Por regalas Derechos de autor marcas y aimiares, ze 2 som | EN co ja CS 203 E E] 0.00% 
Por s Cutroo técnico y gratos 05 386 000% | 335 35 o E 385 000% — | 326 385 0% | 35 E 000% | 335 385 0.00% 
Por banos rasfizados 3 notamos v recistradores de la arocisdad o mérantles 37 307 0.00% 397 37 000% 37 7 000% a E: 000% 37 Ed 000% a 387 000% 

A AAA E 289 0.00% 3 2.00% E] 30 000% 390 e 000 338 000% e 308 000% 

Betimejónas mor pagos en el exterior 
corrio de dobla tnbutación: att 45t 0% att 451 0.004 41 44 0.00%. 41 451 00% 41 451 000% “uv 461 000% 

Co convenio de doble nisuteción 413 469 o ar 463 00% | 413 483 0.00% [413 453 000% [ta 463 000 | 413 469 000% 
¿Con convento de doble biutación 415 58 000% — Jas 455 000% (416 465 000% | 415 468 Doo | 415 456 000% 415 455 DO 

Convenio de doll irtrzación 417 457 00% | at7 457 000% | 417 4s7 000% | 417 487 00m | 417 457 000% | 417 457 500% 
Pot 0sgo de intereses ortantdamiento mercand lntemacional 4. 5 DO 49 259 0.00% 48 458 30% 49 + 000% 419 458 000% su e 000% 

Cutndo no se ejoren la opción ds combra (acrememiento Inercantl Ineraciona) | 421 «et 00m fam «61 E] 1 000% [an «e O “01 mo | «a «01 000% 
—L 

pr pea Eos a arica Diada. 
Porcoñtaja de Percortajo de Poreerajo de impuesto Poreantaja de afin ntó Pernantejo de lempiras. Petcentaje de | Contepto de la Hetención Valor Pagado Fai a Retención Valor Pagado | impuesto Mutanido | Mutención Valor Pagado | Impueste ecndian Valor Pagado Retarido tención Valor Pagado Fetenido Motención Valor Pagado Autenido fetanción 

ia a 0d 0 

Beterslónes poc as00s en el inariór 
Raras en relación de decentencia 30 378272 35 3922 10218 | 301 377282 961 PAY tt Jam 270772 3 EN E E E 

y detas a versones 303 27076 20 DA agro 303 252048 263 2670 380% [30m 232658 36 15445 478% [30 terio 363 4126 2906 [303 244948353 eg 3068  |303 402577 363 23267 578% 
Pedo local a exramieros vor servicios Ocasionales 366 A E 255 0.00% 265 500% | 305 366 500% | a0s 306 000% [306 355 000%, 

a ecuestres. a 387 E 387 A E 387 000% [307 387 Som | 307 387 000% [307 37 000% 
For areridanderto merca E] 260 E E 360 500% | 30 250 500% — | 90 359 Dom | a0 269 vom | 308 $0 000% 

Por arrendemienta de bienes inmueites de srvotedad de oersonas aturales 31 El E] 30% ES 361 0% Jan a 000% — |an $ 00% jan E] 000% 
Poy seguros V7sasoGuroS (olas y cesiones) 313 363 00m | at 363 CN ESE 208 000% [3 52500 3% 169 010% [313 raczrtb 36s 1302 0tom [013 09 200% 
Por rendiiertos Manitas. 16 308 DA ps e Sm | 38 2 dam | 2 A E 00% | as 85 200% 

Carieses y comiiscnes an operaciones de cres ana las species del | ayy El 00 | ar 287 om Jar 38 000% [997 27 0006 [3 E vo [or 387 000% 
Porla compre de combustibles 318 E 00% fa 200 000% [318 e 000% Jar 308 000% jas 30 om | a 358 000% 
Por serviios betroleros 3n an o E] am 000% |3z 3% 500% | 3» E] 000% j3n am 000 | 22 3 D 00%, 
Por otras Irantecciones de bienes n activos fos y 14300 373 143 100% [323 373 v05 [33 379 900% | az ara 0006 ) az aa 000% | az 373 000% 
For Diras transacciones de bienes en activos comentes 36 2385000 375 30m5g 100% |3%  33743as 978 323 10%  |35 0000 37 sosa 100%  |3m tagerse 37 temes 1006 [32% 2806228375 28082 10m [326  gf2813 376 928 100% 
Po orar transacciones de pericias. mw emo at 210 100% 160: 15 10% mn 1500 317 150 100% Ei 274 37 a iS a gqri0 37 er 100% 37 502. 7 5 100% 

Pof coman 28 7 00% Jam 379 000% [a 373 000% | 328 am 000% | 378 37 00% | 328 3 000% 
Parga o crios en cuenta alzados por empresas embsaas de anos de am set 000% am e A 2 00% | 30m 2 00 Las 201 b.00% 2 a 0.00% 

Parrenatas Derechos de autor marcas catentes y simile za 289 Dom | as 389 000% Jas 30 o E] E Do | ass E E E 2 00% 
remuneraciones a denorlstas entrenadores. cuerao crico y árbiros 35 25 TN E 386 000% [326 E 100 [336 388 000% | 206 Ed 00m | as 386 000% 

Por vagos realizados 4 notaros y revistradores de la progtadad o mercanties 397 381 00m | 33 397 500% [337 387 500% [337 3er 00m | 397 387 som | ar 387 
30 380 E 30 A E 389 000% | 328 308 Co [3% 280 000% [308 E] 000% 

Batenejgnas per hanta yn el gutartor 

Col comento de duties En £ación ar « O E 25 E 46 00m Já 6 00 a «e 00 pat «5 20% 
Con convenio de doble viautación 413 469 CN 453 000% [ara 453 000% [413 469 Do | 413 453 000% [ata 453 200% 
Con correo de doble vación 415 055 oo | ato 465 00% ar 465 000% | 415 456 Doo | 415 465 oo | ars 465 000% 
Sin convento de dobhe tración 447 46? 00m [417 467 000% [az 457 000% | 417 467 CN E 461 000% | a17 4s7 000% 

Por oxao de wiereses (amencarmerio mercantil intemacional) 418 454 000% | ata 468 50 [a 469 000% | dra 450 000 | 419 450 00 [aa 450 DA 
Cut no 54 ejerce la opción de combra (amenstrmento marcan mternaciona) | 424 «“ 00m fan 61 000% 421 401 vos [am 401 CN «0 E] “e 0.00% 

Al               
  

segun ta 

Los porremajes de retención Vigentos para sl año 2003 zon os 

  

  

hope DER y Alanara Astudo 
Legal Cortador Repisiro No 034737 
SHUKCIA 11 INDUSTRIAL SHULK CIA LTDA. 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 8 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b) 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 15 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
Interés Pagado (a 

Diferencia o 
Número de Número de Fecha de Según Según 

Dec es Número de Declaraciones | Formulario que [Vencimiento Fecha de Impuesto Declaración (Ver Nota | Según Auditor Declaración Auditor 
aración Formulario Sustitutivas (e) rectifica (d) (o) Pago Pagado (c) (0) General) 15) General) (4 

12-11) (4) -(3) 

JEnero 200444503 22-Feb-03  24-Feb-03 622.22 0.00 0.00 
Febrero 10122482 22-Mar-03  21-Mar-03 981.57 0.00 0.00 
Marzo 200531968 22-Abr-03 — 22-Abr-03 617.38 0.00 0.00 
Abril 200607319 22-May-03  21-May-03 660.90 0.00 0.00 
Mayo 789568 22-Jun-03 — 23-Jun-03 566.84 0.00 0.00 
Junio 200738468 22-Jul-03  22-Jul-03 537.18 0.00 0.00 
Julio 994186 22-Ago-03  22-Ago-03 839.89 0.00 0.00 
Agosto 1114208 22-Sep-03  22-Sep-03 819.65 0.00 0.00 
Septiembre 789590 22-Oct-03 — 22-0ct-03 631.06 0.00 0.00 
Octubre 10212584 22-Nov-03  21-Nov-03 611.86 0.00 0.00 
Noviembre 201042775 22-Dic-03  08-Ene-04 778.19 8.05 -8.05 23.35 -23.35 
Diciembre 201042776 22-Ene-04 — 22-Ene-04 782.35 0.00 0.00 

TOTAL 8,449.09 8.05 3.05 0.00 23.36 -23.36 2] 

NOTAS GENERALES: 
  

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las muitas tributarias se basa en el artículo 97 de ta LRT! y en la resolución 117 publicada 
en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente) del Título Primero (Impuesto a la Renta ), de la Ley de Régimen Tributario 
interno y en el Art, 77 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2003, según la resolución 131, del Servicio de Rentas 
Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O., 518. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra linea independiente debajo en el mismo mes. 

€. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el caso de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe Ingresarse la información sobre TODAS las declaraciones, cada una en 

una línea separada. Por ejemplo, si en el mes de febrero se realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas adiclonales. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 
111 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en él modelo del citado 
¡documento).       

     Ing.Jorge 

Representante Legal 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

Ing. Alexandra Astudillo 
Contador Registro No. 024737 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

 



INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2003 
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No. 16 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rublos | 3]cervezas | 5 ]Alcohol [7 |Bienes Suntuarios 
Negros [| 4 [Bebidas gaseosas [6 |Vhlos < 3.5 toneladas [_8 ¡Telecomunicaciones 

3 

Código (d) ICE a pagar impuesto Multas (a) intereses (a) Total Pagado Fecha de o os 
Casillero Casillero 399 pagar Casillero 904 Casillero 903 + 

302 Casillero 303 (1 Casitlero 902 (2 3) Casillero 999 | declaración pagar 
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Q 
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o 

Código Cta. 
Ventas gravadas con ¡CE 
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tr 
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[Ver Nota 
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(a) 
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(Ver Nota por pagar 
General) 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

  

NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRT!. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 

117 publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas 

(www. sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo 'V (Declaración y Pago del ICE ) del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 

declaración. 

€. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Dectaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2003, según la resolución 131 del Servicio de Rentas 

Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2003, según ia 

lución 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518.   

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la parte lil del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

el modelo del citado documento).     
  

   
Contador Registro No. 024737 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
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No. 17 
DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

  

NOTAS GENERALES: 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe 
señalarse que a partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Único de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Única 

Electrónica (DAU). 

b. Son los valores CIF que constan en el DUI/DAU y que corresponden al bien importado. 

c. La declaración y el pago del ICE se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77, 163 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tributario Interno que 
tratan acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en su 
segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el 
ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

d. La declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo 
(Impuesto al Valor Agregado ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario intemo que 
trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2003, que hayan o no estado gravadas 

con ¡CE e IVA. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 1!l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

       

Ing Jorge Yunes Dahik Ing. Alexandra Astukillo 
Representante Legal Contador Registro No. 024737 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
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INDUSTRIAL SHULK CIA, LTDA. ANEXO 10 

c EL IMP: T 

Año fiscal 2003 (Página 1 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del Cuentas Contables de Valor Según la ca 
Descripción Formulario 101 | la Compañía (d) Cuadro Relacionado (9) 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 797 6 798 48.731,54 
otras partidas para ón laboral (b) 0,00 

UTILIDAD (| ) CONTABLE BASE DE CULO DEL 18% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 48.731,54 

15% PARTICIP. 803 CUADRO No, 22 309.73 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 o 802 48.731,54 
Menos: 
Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI) 811 CUADRO No. 23 0,00 
15% Participación a j 803 CUADRO No. 22 7.309,73 
100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 19 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRO No. 19 0,00 
Otras deducciones (b) 8912+813 9,00 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICS y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detalar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 
Más: 
Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No, 20 0,00 
Gastos na deducibles en el extranjero 807 CUADRO No, 20 0,00 
Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos 808 0,00 
15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0,00 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 810 0,00 

Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estes partidas conciliatoriaa por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 26 41.421,81 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTH 817 CUADRO No. 23 41.421,81 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 816 CUADRO No. 28 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 40.385,45 

CÁLCULO DEL ¡IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 10.355,45 

Menos: 
Anticipos de impuesto a la Renta 819 0,00 
impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art. 100 RLRTI) 0,00 
Retenciones en la fuente dei año 820 6.776,00 
Crédito Tributario por leyes especiales (c) 821 CUADRO No. 21 469,26 
Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTI) 0,00 
Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art, 48 LRTI). 0,00 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 889 3.110,19 
SALDO AFAVOR CONTRIBUYENTE ————— 898 
  o el,  



AA... +... .oto cs dt 
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ja. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente, El formato disponible por este medio se basa en la Reforma al Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Intemo, 
expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la 
resolución No. 84, del Servicio de Rentas intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 
¡Normativa Tributaria vigentes. 

Las abreviaciones utilizadas en este anexos son las siguientes: 
ibutario ¡CT Código T 

LRTI Ley de Régimen Tributario Interno 
RLRTI Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario memo 
LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoria 

L Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarsa sus componentes. 

le. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

le. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 11! del informe de 
¡Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en sl modelo del citado documento). 

f. O e O estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades Ifquidas, en favor de 
directores, gerentes o la empresa; por pto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras 
participaciones similares que puedan hacerse sobre lus utiidades liquidas anuales. 
Si el Jal sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al ple de este anexo, el 
asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, 
o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reciasificados, 80 revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos valores, recibidos 

por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la iiquidación del Impuesto a la renta de la compañía. 

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Supremacía de ia Ley Tíibutarta.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa 
de otra Ley destinada especificamente a teles fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

  
  

FUENTE: Art. 2 del Gódigo Tributario 

En Derecho Publico 49 ite solo k sabi la norma.- 

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la 
norma le permite. Asi, el artículo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 
normas tributarias aplicables. 

  

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en iibros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito de! establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
artículo 100 Iteral c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
efectos tributarios. De Igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es deck, no será deducible). 

ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de Impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así cono 
¡aquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. 1V del RLRTI); por to tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

[Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente tos gastos o pérdidas realizados.        



  

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 10 
ILIAC TRI 'AR TOA ¡TA 

Año fiscal 2003 (Página 3 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

Descripción Cuadro Relacionado 

(Art. 

que posean en el 

ala vista 

Los que que otorga 

por amparados en ía Ley de 

por las comunas, 
confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 RLRTH. 

provenientes por la Junta de y 

como los gastos 
viaje. hospedaje y alimentación que seciban los empleados del sector privado, 

que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

por y por personas 

inversiones no entre que 

ganancias de capitai o por los 

cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15). 

por seguros, provenientes del cesante (Art. 

en por el sector con 

de con al agosto 

de de o y 
de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1.124). 

Intereses de por mayores a un a través de la 

en con al agosto de   
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 18 0,00 

[NOTA GENERAL: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 

'esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).      



  

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 10 
CONCGILIAC! BUTARIA IMPUESTO A LA RENTA 

  

Año fiscal 2003 (Página 4 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Cuadro Cuentas Contables! Valor Según Cía. 
Descripción Relacionado de la Compañía (a)             

las tasas por el 

externos no en del 

por el retraso en el pago de impuestos, tasas, 

y e por los que pueda 

por que los por 

por por su 02sus 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

provisiones por que los porcentajes en 
72 de la Ley General de instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 

por o por transacciones o partes 

para o que exceda los 

gastos no con venta (Art. 

exterior y costos por concepto que 
las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

pagos al exterior costos y gastos Jos que no se ha en 

por que consten en contrato y para 
del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 

por inventarios no por ante un o 

por ocasional o derechos en 

que de los 1 

y reservas que 

para 

y otros uso 

y otras en dinero, en cen que 
empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 28 RLRTI, numeral 

y Otros costos que que 

en costos o gastos que no se   
    

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 18 0,00 

N EN 

a. Nota General: en caso de existir dife: ias u observaci entre los vall del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las   

mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte IN del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, 
de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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CONCI i IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 (Página 5 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuentas 
Cuadro Efecto 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Valor Contables de la 
relacionado Compañía Tributario (b) 

Total CUADRO NO. 18 0           

  
NOTAS GENERALES: 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 

corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

b. Por ejemplo: “Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar ia 

explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte |! del informe de Cumplimiento Tributario, 

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 

modelo del citado documento).     

 



INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
CONCILIACIÓN TR] IA DEL IMPUE 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

ALA TA 

CUADRO No. 22 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 
  

Cuentas Contables de 
Detalle ac o a Valor 
  

Utilidad contable 48.731,54] 

(-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 18 7.309,7 

41.421,81 Utilidad después de participaciones 
(=) Ingresos exentos 
(-) Otras deducciones 
(+) Gastos no deducibles 
(-) Otras partidas conciliatoriss no gravadas (b)   
Utilidad Gravable 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%) 
          

  

  

CUADRO No. 23 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Ai 31 de diciembre de 2003 

ANEXO 10 

(Página 6 de 8) 

  
Valor Amortización 

Año 1998 

o 

Amortización 
Detalle la Año 1997     

Amortización 

Ml 
(1 (4) 

Pérdida 1998 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Hasta 2003 
0,00; 0,00: 0,00; 0,00] 

Pérdida 1999 Hasta 2004 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0,00] 

Pérdida 2000 Hasta 2005 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0,00 0,00; 

| 
0,00; 

0,00] 0,00; 

A 
0,00; 

Pérdida 2001 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Hasta 2006 
0,00; 0,00; 

Pérdida 2002 Hasta 2007 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0,00; 0,00; 

Amortización 
Año 2000 

0,00; 

7 
0,00; 

Amortización 
Año 2001 

0,00; 

0,00] 

0,00; 

Año 2002 
Amortización 

0,00; 

0,00] 

0,00; 

0,00; 

Cuadro 
Relacionado 

0,00] 

0,001 

Acumulado 
Saldo 

(23H HSH 
SHTHE) 

0,00% 

0,00; 

Saldo a 
Diciembre 31, 2003 

119-489) 

0,00: 

0,00; 

0.00 

0,00] 

                Total según Declaraciones convertidos a U.S. dólares NEC-17   

  
[NOTAS GENERALES: 

a. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 
especiales sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta 
sobre dividendos que sa paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas 
anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especia! sobre las utilidades 'iquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 
como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerantes o 
administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 20 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

e. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el artículo 11 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 
pie de este anexo, como en la parte Hi del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

obligatorio establecido para el efecta en el modelo del citado documento).       

      
CUADRO NO. 18         
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2003 (Página 7 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Cuentas 
. Casillero del Cuadro 

Descripción Contables de la Valor 
Formulario 101 (c) Compañí Relacionado 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 381.725,12 

-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 468,85 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 

Deducibles) 381.256,27 

Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2% 625,13 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 468,85 

Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0,00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 468,85 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 7.625,13 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0,00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto ala Renta 488,85              

  

[NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 
numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 

de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en 

los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado 

en exceso los gastos de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 0 (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 

explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre 

Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).        



INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 
  

  

  

  

  

Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 
[ Descripción | Formulario 101 (c la Compañía Relacionado Valor 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 1.234.477,14 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0,00 

(3 Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0,00 

Total ingresos gravados 1,234.477,14 

Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 37.034,31 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
Renta 17.422,87 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0,00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 17.422,87 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 37.034,31 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0,00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
Renta 17.422,67 

AAA E 

[NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b, Corresponde aj valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El 
formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
tanto al pie de este anexo, como en la parte !l! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). X       

      
Ing.Jorge Yunes Damik Ing. AlXa 
Representante Legal Contador Registro No. 024737 
INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
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807 
806 

26.474,78 CUADRO No. 27 - AÑO 2009 

  

  

  

  

    

  

CUADRO No. 27 

CÁLCULO DE REINVERSIÓN 
"RO OO 

Concepto Cuero Relacionado Vélided Kquida [ % de Noserva Legal (c) cio) Cuadro Relacionado valor A orar tg] o o las Valor 

Relnversión via CUADRO No. 28 - AÑO 2002 96.474,78 95.474,78 SUADRO No. 80 - AÑO 2002 2052.82 OE 14258 1.4210 O agree   
  

  

  

  

  

  

  

[CUADRO No, 29 
CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

¡Valor al 31 de diciombre Valor al 31 de diciembre Concepto Cuadro Relacionado — | de 9% — cuedeorieiacionado — | q 4 

Utilidad Liquida CUADRO No, 25 - Año 2002 23547478 CUADRO No. 24 - Año 2003 44421.84 

¡(-) impuesto a le Renta Caueado CUADRO No. 28 5908,70 CUADRO No. 28.1 
Baos de Cálculo Resarva Lage! 2680808 3 
96 Reserva Legal 0,00% 0,00% 

Reserva Legal CUADRO No. 39 - Año 2002 0,00 QUADRO No. 30 - Año 2003 0 
o   

   



INDUSTRIAL SHULK CÍA. LTDA. 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

  

  

CUADRO No. 30 
COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

  Valor 4131 de diciembre Valor a131 de dicionsto | 
Quadro Relacionado 2002 + GunéroRatecionado || ge 2009 
  

  

  
Concepto 

Utilidad Contable antes de Imp. Renta y Part. Trabayadores 41.736,04 48.731,54| 
[(-) 15 % Participación a trabajadores (e) $280.26 7.300,73 

CUADRO ho. 28 8.300.70 CUADRO No. 28.1 10.355,48 
¡(-) Reserva Lepe! CUADRO No, 28 - Año 2002 CUADRO No. 24 - Año 2003 

[Monto Máximo de Relnversjón 
  

CUADRO No. 27 - Año 2002 ¿£2205,08, CUADRO No. 27 - Año 2003 EN] 
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Apiíquenes los porcentajes de acuerdo a lo elguiente: 
- 10%.- En el oneo de Sociedades Anónimas, según lo dispone el Art. 227 de la Ley de Compañias. - 5% El    
    Be debe ingresar en la celda: E, en el caso de 9%, y 10 en el caso de 10%. 
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al Cc N LA 1 TOA NTA 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 32 

CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA (a) 

SUPERINTENDENCIA 08 DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE N 

comrañas BALANCES FORMULARIO UNICO - SOCIEDADES o. IO 
FORMULARIO 101 100 IDENTIFICACION DE LA DECLARACION 

RESOLUCION N*.... 102 AÑO 104 No FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200 IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE | 
Laos [PUE] ae [PON O DEONACIÓN 209. | EXPEDIENTE 

ESTADO DE SITUACIÓN ESTADO DE RESULTADOS CÓDIGOS CUENTAS CONTABLES 

300 ACTIVO CÓDIGOS CUENTAS CONTABLES — | 000 INGRESOS ASUMIDOS POR LA CIA, 

310 ACTIVO CORRIENTE 95 POR LA CIA. VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% y 14% 601 1.215.105,98 

$ y [ersa sancos am 200.107, 57 | VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO $02 3.965,93 

8 2 |inversionEs FINANCIERAS TEMPORALES 313 - EXPORTACIONES $0 - 

cras Y DOCE POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 318 489.806,28 DIVIDENDOS PERCIBIDOS 604 - 

(:) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 317 5.158,79 [OTROS INGRESOS EXENTOS 605 - 
y INGRESOS NO OPERACIONALES 
33 [eras Y DOC POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS qn - RENDIMIENTOS FINANCIEROS 806 - 

5 [OTRAS CUENTAS POR COBRAR 321 35.655,51 OTRAS RENTAS 807 15.405,23 

[CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (VA) 323 - TOTAL INGRESOS e 1.234 477 14 

[CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 RENTA) 325 7,245,261700 COSTOS Y GASTOS 

O DE MATERIA PRIMA 327 142.395 ,31 [710 COSTO DE VENTAS 

uy > [INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 329 16.063, 33|WVENTARIO INICIAL BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD a - 

2 ÍnVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 331 - [COMPRAS NETAS DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 712 - 

E [lvertario DE PROD TERM Y MERCAD EN ALMACEN 300 66.942,10 |'MPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 713 - 

E [MERCADERIAS EN TRANSITO 335 74.131,23 [t? INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 714 - 

INVENTARIO REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 397 - INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 715 141.096,33. 

lOTROS ACTIVOS CORRIENTES 398 3.339,78 [ComPRaS NETAS DE MATERIA PRIMA ri8 177.285,04 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE e 1.030.527, 58 |'PORTACIONES DE MATERIA PRIMA Tar 172.979,16 
340 ACTIVO FIJO ((-) INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 718 142 395,31 

¡ACTIVO FIJO TANGIBLE [SUELDOS Y SALARIOS 71 178.535,60 

TERRENOS 341 1.167 ,8O]MANO DE OBRA|2ENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES. 72 99.089,24 

[EDIFICIOS E INSTALACIONES pS 5487167] DIRECTA [onorarios A PERSONAS NATURALES ra - 

MAQUINARIAS, MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS 346 154.676,52 HONOR A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 722 - 

EQUIPO DE COMPUTACION 347 58,184 74|S4sTOS DE FABRICACION TR 27.925,95] 

VEHICULOS 249 45.928,50 |DEPRECIACION DE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA 724 12.003,46 

OTROS ACTIVOS FIJOS TANGIBLES 361 - DEPRECIACION ACELERADA DE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA 725 - 

t) DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVO FIJO 359 141,349 18| SUMINISTROS Y MATERIALES 72 26,274,95 

() DEPRECIACION ACUMULADA ACELERADA ACTIVO FO 358 - [SEGUROS Y REASEGUROS DE INV, MAQUÍN. EQUIP Y EDIF (primas y cesiones) 727 17.979,23 

[TOTAL ACTIVO FIJO TANGISLE 209 443.480,05| MANTENIMIENTO Y REPARACIONES ma 39.717,50 
¡ACTIVO FIJO INTANGIBLE AGLJA, ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 729 7.047 29 

MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES 361 - SUELDOS Y SALARIOS 730 - 

(+) AMORTIZACIONES ACUMULADAS 383 - MANO DE OBRA] BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 731 - 

¡TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE 968 - INDIRECTA — | onorarios A PERSONAS NATURALES mm - 

TOTAL ACTIVO FIJO e. 143.430,05 HONOR A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 739 - 

370 ACTIVO DIFERIDO [COMBUSTIBLES 734 - 

GASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION am - ARRENDAMIENTO MERCANTIL 735 800,04! 

GASTOS DE INVESTIGACION EXPLORACION Y OTROS 373 - ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 7% - 

[SALDO DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO 375 15.439,74 | ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES Tar - 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS mn - INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS ENPROCESO 738 4.962,87 

() AMORTIZACIÓN ACUMULADA 378 - (2) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 730 16.063,33 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO mm 15.439,74 |'NVENTARIO INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 740 102.106,71 

380 OTROS ACTIVOS () INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 741 86.942 10 

CUENTAS Y DOC. POR comman] CUENTES RELACIONADOS 381 - [OTROS COSTOS DE VENTAS 742 21.617,85 

ALAnGoriazo — [ommos 3 - TOTAL COSTO DE VENTAS 7 804.020,48 

[f) PROVISIONES INCOBRABLES 385 . 750 GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

[SOCIEDADES RELACIONADAS 387 SUELDOS, SALARIOS 751 

nano a 389 - a BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 752 077 

[GASTOS ANTICIPADOS 391 - HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 753 7.464,20 

OTROS ACTIVOS 30 - HONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 754 - 

[TOTAL OTROS ACTIVOS 7 150,00 [ARRENDAMIENTO MERCANTIL 766 - 

¡FOTAL DEL ACTIVO 339 + 960 +379+397/| 300 1.189.597 37 [ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 756 “ 

[ACTIVOS CONTINGENTES 298 - ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 757 - 

1400 PASIVO COMISIONES EN VENTAS 758 50.742,21 

1410 PASIVO CORRIENTE PROMOCION Y PUBLICIDAD 759 38.673,36 

Y LOCALES an 213.641,07 [comeusneLes 760 3.300,89 

PAQAR PROVEEDORES a EXTERIOR a13 - [SEGUROS Y REASEGUROS (primas y cesiones) 761 6.869,95 

ost LOCALES 415 3.334,52 | SUMINISTROS Y MATERIALES 762 12.075,34 

INSTITUCIONES FINANCIERAS [Oc Es TERIOR 417 35,414 74| castos DE cestion 769 468,85 

cio ARA LOCALES 419 327.711,46|SASTOS DE VIAJE 764 17.422 67, 

MATRIZ [DEL EXTERIOR: 421 - AGUA, ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 768 10.496,77 

CON LA ADM TRIBUTARIA 423 28.704,73 [NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES 708 - 

OBLIGACIONES CON EL 1ESS 425 8.559,70 | 'MPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 767 7.571,70 

[CON EMPLEADOS 427 21.153,59 [DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 768 15.832,75 

[PROVISIONES A CORTO PLAZO 29 - IDEPRECIACION ACELERADA DE ACTIVOS FIJOS 769 - 

[OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 421 650,00 | MORTZACIONES INVERSIONES E INTANGIBLES) 770 - 

TOTAL PASIVO CORRIENTE ne. 637.169,78¡QUENTAS INCOBRABLES a 1.551,35. 
¿440 PASIVO LARGO PLAZO [BAJA DE INVENTARIOS 7 ml 

CUENTAS Y LOCALES a - [AMORTIZACIONES POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 773 7.553,16 

e “a - , [ Locues 77a 3.197,27 

os. LOCALES 465 - [po EXTERIOR 775 - 

INSTITUCIONES FIMANCIBRAS Le oTERIOR 447 - [GASTO PROVISIONES DEDUCIBLES rre - 

pu sucumsaLes [LOCALES 202 - [OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS ar 89.928,00] 

ACOIOMBTAS Y CASA MATRIZ [Des EXTERIOR 451 - TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS ee 381.725,12 
HIFOYECAS POR PAGAR 453 - 770 GASTOS NO OPERACIONALES             

ANEXO 12 
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Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 32 
JOBLIGACIONES EMITIDAS 65 - PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 761 - 

[PROVISIONES PARA JUBILACIÓN PATRONAL 457 - OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 782 - 

OTRAS PROVISIONES 459 - ¡TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES ro. - 

[OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO 281 - 'TOTAL COSTOS Y GASTOS 749+779+789| 709 1.195,745,60 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO so - UTILIDAD DEL JERCICIO 690-789>0| 787 48.731,54 

1470 PASIVO DIFERIDO PERDIDA DEL EJERCICIO es9-799<0| 708 - 

[ANTICIPO CLIENTES 47 . 800 CONCILIACION TRIBUTARIA 

[OTROS PASIVOS DIFERIDOS ara . UTILIDAD DEL EJERCICIO trasladar campo 797| 801 48.731,54 

[TOTAL PASIVO DIFERIDO 478 - [PERDIDA DEL EJERCICIO trasladar campo 798] 802 - 

480 OTROS PASIVOS (15% PARTICIPACION TRABAJADORES $0 7.309,73 

ANTICIPADOS 481 - 14) 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 804 - 

ÍOTROS PASIVOS 489 - 1) 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 605 - 

¡TOTAL OTROS PASIVOS “e - ee [ ENEL PAIS 806 - 

¡TOTAL DEL PASIVO 430 + 409+479+489| «90 637.189,78 a [ma EXTERIOR 807 - 

[PASIVOS CONTINGENTES es - 11) GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS 206 - 

500 PATRIMONIO NETO m TRABAJADORES |A DIVIDENDOS PERCIBIDOS DE OTRAS SOC, 809 - 

CAPITAL SUSORITO O ASIGNADO 50% 1.800,00 llana A OTRAS RENTAS EXENTAS 810 - 

(2 CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, AOCIONES EN TESORERIA 503 - |) AMORTIZACIÓN DE PERDIDAS TRIBUTARIAS AÑOS ANTERIORES su - 

APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACION | 505 20.176,85 |) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES 8 - 

RESERVAS (LEGAL, FACULTATIVA, ESTATURARIA) sor 101.475 18|£) OTRAS DEDUCCIONES eta - 

[RESERVA DE CAPITAL sos 380.244 02 |« urusoan GRAvA8LE 801-202-803-804-806+806+207+808+808+610-811-81281390] SU 41.421,81 

OTROS SUPERAVITS sm - e PERDIDA. 801-802-809-804-806:905307+508+909:610.811-81281390| 515 - 

UTILIDAD NO DISTRIBLADA EJERCICIOS ANTERIORES 513 - [renvermr Y CAPITALIZAR 816 - 

(+) PERDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES ss - riipa [saLoo UTLIDAD GRAVABLE e1a-018 | at7 41.421.81 

UTILIDAD DEL EJERCICIO trasladar campo 797] 517 48.731 54 | MPUENTO ALA RENTA CAUSADO (5t6* 16%) +(317* 20%) | 816 10.355,45] 

() PERDIDA DEL EJERCICIO. trasladar campo 788| 519 - ts) ANTICIPO PAGADO ste - 

TOTAL PATRIMONIO NETO se. 552 427,59] €) RETENCIONES EN LA FUENTE 32 6.776,00) 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 400+508| se 1.189.597, 37 | t+ CREDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES 821 469,26 

DECLARO QUE LOB DATOS DECLARACION POR LO QUEASUMO LA [SALDO AFAVOR CONTRIBUYENTE 318-819- 820-821 <0 308 - 

wRRPONSABILIDAD POR Bu PRESANTACIOA (08 Lay 6) SALDO IMPUESTO A ¿A RENTA A PAGAR 818-819 - 820-821 >0 pa 3.110,19 

CALCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANTICIPO PROXIMO AÑO (05 *818)-820 ] ser - 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL. FIRMA CONTADOR 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

JhomerE Jromenz PAGO PREVIO 901 - 
198 [ci No [_ 190 frucro. TOTAL IMPUESTO A PAGAR 809-901] 902 3.110,19 

MEDIANTE CHEQUE DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DEPAGO | 905 3.110,19] iwrereses POR MORA 903 - 

feos COMPENSACIONES 9 - MULTAS 20s 7 

IPEDIANTE NOTAS DE CREDITO 907 - TOTAL PAGADO 902 +903 +904| 989 3.110,19 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO DETALLE DE COMPENSACIONES 
208 INC No. - $10 NIC No. - $12 INC No - 914 NC Mo. - 918 Resol No - 918 Resol No - 

sos pe - 811 luso - a luso - 916 tus - 817 luso - e lusp - 

Y 821) LEYNo e | 1 | REGISTRO OFICIAL NO] 922 ] Í MN año: | 823 1 1 ] Jues 1 924 low | al ] |                           

  

[NOTAS GENERALES: 

  
Tribo sobre A Tributi 

ja. Si el espacio para la digitación de las cuentas agrupadas en cada casillero es insuficiente, el contribuyente debe presentar detalles adicionales por cada 

casillero, como parte de este anexo. En estos detalles se incluirán las cuentas agrupadas. 

¡Nota General: o a parta dal Intro ds CIO Trono. Recomendaciones Sobre Asia se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 

al pie de este anexo, como en la parte Ill del informe de C. 
lesquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

(en este último, de acuerdo al 

  
  

Ing.Jorge Yunes 

Representante Legal 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 

  

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. 
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INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA. ANEXO 13 
V, el] P DEV DEL 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

(Página 1de 2) 

CUADRO No. 33 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

Declaración de Iva Sistema de Anexos (COA) *==** inconsistencias Declaraciones IVA vs. Anexos Retenciones inconsistencias 
- PE 

Base im Retenciones de IVA Retenciones en la fuente 

IVA en 
Compras tarifa | impuesto causado: Com Suma de ja Base imponible 

pras tarifa | importaciones IVA en a VA en Suma de la Base Imponible; 
Mos dif 0% (a) IVA meras (e) 0% (0) tarifa cif 0% (a) Importaci compras rita dif ns importas de Retenci IVA aplicada pura retenciones MÍ gene [rca pr 9 

ceo. 603.206 05 (651 185308 o 59 Casitiero 617 eso tarifa dif 0% (b') tarifa dif 0% a'=b' efectuadas (d) M 

Enero 8.978,93 837,23 5.962,90 MAL oK MAL oK oK 
Febrero 23.098,74 2.771,85 3.237,88 MAL OK MAL oK ok 
Marzo 9.950,68 1.194,08 0,00 MAL OK oK OK oK 
¡Abril 10.004,64 1.200,55 1.263,03 MAL oK MAL oK OK 
Mayo 27.682,47 3.321,90 0,00 MAL oK OK oK oK 
Junio 36.501,16 4.380,14 0,00 MAL oK oK oK OK 
Julio 23.950,75 2.874,09 0,00 MAL oK oK oK ok 
¡Agosto 11.522,75 1.382,73 0,00 MAL OK oK oK oK 
Septiembre 8.420,09 1.010,41 8.195,61 MAL OK MAL OK ok 
¡Octubre 12.200,92 1.464,11 655,95 MAL OK MAL oK OK 
Noviembre 43.736,28 5.248,35 0,00 MAL OK oK oK oK 
¡Diciembre 14.954,52 1.794,55 0,00 MAL oK oK oK OK     

 



    

   

  

  

                  

  

      

  

            
  

  

  

  

INDUSTRIAL SHULK CIA. L' ANEXO 13 
VALIDACIÓN DE LA INFORM) Ae 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

¡Página 2 de 

¡CUADRO No. 34 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

CRED.TRUS. Á OBSERVACIÓN TOTAL VA FACTOR F. PROPORC, MENSUAL — | TRE, MENSUAL VENTAS TARIFA | VENTAS TARIFA NA IVA NOTAS DE F.PROPORC. No. de Trámita Fecha de PROPORCIONAL Mes a Ta e 12% pri O so | MPORT CRÉDITO 2, | TRBUTARO paa ANTAS venrasos | COMPENSADO | METORARA, | SIfónpA, TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN” | Presentado en el | presentación de 
809 (c) ma 687688 (9) 11m) , . tm) + (e) (1) 8! (I-n)<t, "NO TIENE DERECHO A se tráxrilo 0) = (2)/ (tb) 0-00) e mn) DEVOLUCIÓN” 

Enero 0.0 4361.10 0.00 44.361,19 532334 5.0620 0.00 8/800,13 6.800,13 0.0 100,00% e... 6800.13 
Febrero 0.00 0 9AG3.87 10.975.66 2771.06 3,287.88 0.00 8.000,73 6.009,73 0.30% 10,00% 1.0% 6.009,73 

Merzo 0.00 46.167.87 Ds 0167.87 5.540,14 1.194,08 p00 1.194,08 1.10408 0.00% 100.00% e.00% 1,194.08 
Adel 000 00.429,12 2.206,03 04.409,19 7.796,58 ,56 1.283,09 0.00 2.469,58 2320.80 0.00% 130% 530% 2320.80 
Mavo 090 168, 0.00 158, 19.004.02 3.321,90 0.00 0.00 3:321.00 3.321,00 8.00% 10.00% 0.10 3,321.90 
Junio 0.00 116.319.78 0.00 118.313.75 13.837.05 460.14 000 0.00 4.260,14 4300.14 0.00% 100.00% 0.00% 4280.14 
Jullo 000 12120458 0.00 121.224.58 14.546.95 0.00 0.00 2874.00 2874.00 000% 20.0% e... 287409 
Agoeto 0.00 56.900.25 0.00 se. 0.8371 1.382,73 a 0.00 1.382,73 1.36273 1.00% 20.50% 2.1% 1.38273 
¡Septiembre o. 91.06.25 Doo 91.405.25 10.970, 1.010,41 81951 0.00 9,208.02 9.206.02 9.00% 100.00% 0.0% 9,206.02 
¡Octubre 000 129.282.30 0.00 129.282.30 16.513.20 11 0.00 2,120.06 2120.06 5.00% 100.00% 000% 212008 
Noviembre 0.00 73,821.31 0.00 738213 000 0.00 5248.35 $240.36 0.00% 100.00% 100% 5,240.36 
Diciembre 0.00 222.400.89 0.00 22.409.083 28.000,78 1.70456 0.00 0.00 1,704.56 170456 0.10% 00.00% e. 1.794,55 

TOTAL   

  

  

  

   Mg. Jorge Yunes Dehik ; 
R 
INDUSTRIAL SHULK CIA, LTDA. 

 



ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con efecto importante al P/G, 
cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, aquellas que dan origen a nuevas entidades 
jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos). 

Las siguientes son las principales transacciones ocurridas en el año con efecto importante en el estado de pérdidas 
y ganancias de Industrial Shulk Cia. Ltda.. 

La compañía Industrial Shulk Cia. Ltda. No tiene transacciones ocurridas en el año con efecto importante en el 
Estado de Perdidas y Ganancias como las descritas en el parrafo anteriof. 

Y 

lo GR 
Ing.Jorge Yuñes Dahik ing. Alexandra Astudillo 
Representante Legal Contador Registro No.024f37 
Industrial Shulk Cia. Ltda. Industrial Shulk Cia. Ltda 

 



ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  

  

e ; AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR ACTUAL 

Observación Recomendación Diferencias Seguimiento o comentarios 
Detectadas? 

  

  

            
  

Nota explicativa: En el año del periodo fiscal del 2.002 no se realizaron recomendaciones sobre aspectos tributarios. 

       
  

  

Ing.Jorge YuÑes Dahik Ing. Alexarídra Astudillo ' 
Representante Legal Contador Registro No. 024737 
Industrial Shulk Cia. Ltda. Industrial Shulk Cia. Ltda. 

  
l Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2002. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el 
anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
2 Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.  



ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y 
VECTOR FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

auditoría. 

APLICA 
IMPUESTO SI/NO 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los | SI 
Anticipo del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las 
Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación 
de este impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores' 
3._ 2x1000 Derivados Distribuidores” 
4. 3x1000 Derivados Comerciales” 
5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses ¡ SI 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora 
y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 
7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. 

8. Impuesto a las Operaciones de Crédito" 
9. Impuesto al Patrimonio (año 1999) SI 
10. 4% a los Vehículos (año 1999) SI 
11. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000)?  |SI 

la! 
Ing.Jorge Yunes Dahik Ing. Alexandra Astudillo 

Representante Legal Contador Registro No. 024737 

Industrial Shulik Cia. Ltda 

  

industrial Shulk Cia. Lida 

| Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
2 bid. 
3 bid. 
4 Ibid. 
5 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte MI del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
6 Ibid. 
7 Ybid.


